
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALOIA

-DEPTO. DE EDUCACION"
-Desígnese docente a contrata.-

LOTA, 17 FEB. 2O2O

DEcREro N.558 (c)

V¡stos:
La necesidad ex¡stente en la Escuela Baldomero Lillo

Figueroa D-684 de Lota; Decreto DEM N' 601 del 30 de sept¡embre de 20'15, que
delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 10.09.96,
"Estatuto de los Profesionales de la Educación", Resolución No1600 de la Contraloría
General de la República y en uso de las facultades que me confieren los arts. 120 y 630
de la Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

REGULARICESE Y DESíGNESE a la persona que se
¡ndica para cumplir la función que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N'l del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; ¡mputándose 22 horas a la cuenta 215-21-03-OOS PROGRAMA DE
INTEGRACIÓN EDUCACIONAL Y 22 hOTAS A IA SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL

ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNíQUESE
ARCHíVESE

OS NIS ADOR M NICIPAL
..POR OR EN DE SENOR LCALDE"

NOMBRE
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RUN
FUNCION
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DESDE
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A.F.P. - SALUD
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.-
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. CLAUDIA ANDREA TAPIA CEA
: Escuela Baldomero Lillo Figueroa D-684

: Educadora Diferencial
:22 hrs. Cronológicas Semanales PIE
22 hrs. Cronológicas Semanales SEP

: 0l de noviembre de 2019
. 31 de diciembre de 2019
: Neces¡dad del serv¡cio
: Contrata
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